[bookmark: _GoBack]NUMERO VEINTICINCO. LIBRO NOVENO.- En la ciudad y Departamento de San Salvador, a las diez horas del día veintiséis de Marzo de dos mil doce.- Ante mí, ANA CAROLINA CASTILLO VEGA, Notario, del domicilio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador; COMPARECE: El señor JULIO EMILIO ALEMAN, de setenta y seis años de edad, Abogado y Notario, del domicilio de la ciudad y Departamento de San Salvador, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número cero cero cero quince mil novecientos dieciséis-ocho, con Número de Identificación Tributaria  cero seiscientos catorce-doscientos sesenta y un mil doscientos treinta y cinco-cero cero dos-dos; Y ME DICE: I) Que es dueño y actual poseedor de VEINTE acciones comunes y nominativas de la sociedad “SERVICIOS FINANCIEROS DE EL SALVADOR” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; cuya abreviatura es “SERVICIOS FINANCIEROS DE EL SALVADOR” S.A. DE C.V. del domicilio de San Salvador, de Nacionalidad Salvadoreña según consta en la escritura de constitución de dicha sociedad, otorgada en esta ciudad, a las diez horas del día ocho de agosto de dos mil diez, ante los oficios notariales de la Licenciada Sandra Hernández Lara, e inscrita bajo el numero cuarenta y tres, del Libro dos mil setecientos setenta y nueve, del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, el día diecinueve de agosto de dos mil diez; acciones las cuales no se encuentran pagadas y tienen un valor nominal de cien dólares de los Estados Unidos de Norte América, de las cuales se encuentra pagado únicamente el diez por ciento de cada acción, las que lo acreditan como accionista de la Sociedad en referencia. II)  Continua manifestando el compareciente que por el precio de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA; que tiene en este acto recibidos a su entera satisfacción, le vende, cede y traspasa las acciones antes relacionadas a la señorita ZELMA JOSABETH RAMÍREZ ABARCA.- III) Presente desde el inicio de éste instrumento la señorita ZELMA JOSABETH RAMÍREZ ABARCA, de cuarenta y dos años de edad, Arquitecta,  del domicilio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, Salvadoreña, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad cero cero doscientos cuatro mil ciento treinta y seis-uno, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos diecisiete-doscientos setenta mil ciento setenta-ciento dos-siete; y ME DICE: Que acepta la venta, cesión y traspaso de las acciones relacionado en el romano II de este instrumento, comprometiéndose a cumplir con todos los estatutos de la sociedad, así como también se obliga al registro respectivo de las acciones que lleva la Junta General de Accionista..- YO LA SUSCRITA NOTARIO HAGO CONSTAR: Que advertí a los comparecientes de lo establecido en el articulo ciento treinta y cinco del Código de Comercio, relativo al pago del importe de la suscripción de acciones y que me cerciore de no ser necesaria la autorización de la que habla el articulo ciento cincuenta y ocho del Código de Comercio, por haber tenido a la vista la escritura de constitución de la Sociedad ““SERVICIOS FINANCIEROS DE EL SALVADOR” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; cuya abreviatura es “SERVICIOS FINANCIEROS DE EL SALVADOR” S.A. DE C.V. del domicilio de San Salvador, de Nacionalidad Salvadoreña según consta en la escritura de constitución de dicha sociedad, otorgada en esta ciudad, a las diez horas del día ocho de agosto de dos mil diez, ante los oficios notariales de la Licenciada Sandra Hernández Lara, e inscrita bajo el numero cuarenta y tres, del Libro dos mil setecientos setenta y nueve, del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, el día diecinueve de agosto de dos mil diez; en la cual no esta pactado la necesidad de la autorización a la que hace referencia el articulo ciento cincuenta y ocho del código de Comercio.- Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les hube íntegramente lo escrito en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-


